
 

 

LEGAJO IMPOSITIVO 
 

Señores Clientes / Proveedores 

 
Datos de la empresa: 
 
Razón Social: ENERGIA ARGENTINA S.A. 

CUIT: 30-70909972-4 

Convenio Multilateral N°: 901-210355-9 

Jurisdicción Sede: 901 – Capital Federal 

Domicilio Fiscal: Av. Del Libertador 1068, piso 2, Capital Federal, Buenos 
Aires 

A los efectos del régimen de factura de crédito electrónica, informamos que 
ENARSA se encuentra incluida en el listado de empresas grandes desde el 
01/05/2019. 

 
Impuestos Nacionales: 
 
 
IVA 

- Condición frente al impuesto: Responsable Inscripto 
- Agente de retención y percepción RG 18. 
- RG N° 2226 - Energía Argentina S.A no es pasible de sufrir 

percepciones ni retenciones por contar con certificado de exclusión en 
un 100% vigente desde 01/11/2023 hasta el 30/04/2024. 

 
 
GANANCIAS 

- Condición frente al impuesto: Exento 
- Agente de retención de Ganancias RG N°830 
- Energía Argentina S.A no es pasible de sufrir retenciones por la 

Resolución general N° 2681 (AFIP) y cuenta con certificado de exención 
con vencimiento al 31/12/2024. 

 
 
REGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL 

- Condición frente al régimen: Inscripto 
- Agente de retención. 

 
 
 



 

Impuestos Provinciales: 
 

Jurisdicciones en las que la empresa actúa como agente de percepción: 
CABA, Buenos Aires, Entre Rios, Jujuy, Misiones, Neuquén, Salta, San Juan 
y Tucumán. 

Jurisdicciones en las que la empresa actúa como agente de retención: 
CABA, Buenos Aires, Jujuy, Misiones, Neuquén, Santa Fe y Tierra del Fuego. 

Situación de Energía Argentina S.A. frente a los regímenes de 
retención y percepción provinciales. 

 

Certificados de NO retención y/o No percepción 
 
 
CATAMARCA (903) 
 
Energía Argentina S.A no es pasible de sufrir percepciones de acuerdo con la 
RG N°62/12 y en el caso de las retenciones a los efectos de no acumular 
crédito fiscal. 
 
Fecha de inicio: 01/11/2023 
Vigencia hasta: 31/10/2024 
 
 
CHUBUT (907) 
 
Energía Argentina S.A no es pasible de sufrir percepciones y/o retenciones 
por contar con certificado de exclusión en la normativa vigente. 
 
Fecha de inicio: 05/10/2023 
Vigencia hasta: 02/05/2024 

SI NO SI NO

CAPITAL FEDERAL 0,2325 X X Alícuota padrón

BUENOS AIRES 0,5188 X X Alícuota padrón

CATAMARCA 0,0000 X X Certf. No ret. y No perc. RG N°62/12 31/10/2024

CORDOBA 0,0142 X X Coef. < 0,0500 en cm05

CORRIENTES 0,0000 X X Certf. No ret. y No perc. RG N°165/2000 y RG 25/2004 (SIRPEI) 11/08/2024

CHACO 0,0022 X X

CHUBUT 0,0105 X X Certf. No ret. y No perc. 02/05/2024

ENTRE RIOS 0,0007 Coef. < 0,1000 en cm05

FORMOSA 0,0062 X X Certf. No ret. y No perc. RG N°03/2020 31/07/2024

JUJUY 0,0001 X X Solo entregas en jujuy (padrón)

LA PAMPA 0,0038 X X

LA RIOJA 0,0000 X X Certf. No ret. y No perc. RG N°01/11 31/07/2024

MENDOZA 0,0014 X X Certf. No ret. y No perc. RG 19/12 - RG 30/99 Y 38/2003 31/07/2024

MISIONES 0,0000 X X Coef. < 0,0010 en cm05

NEUQUEN 0,0192 X X Coef. < 0,0500 en cm05

RIO NEGRO 0,0000 X X Certf. No ret. y No perc. RG N°985/2018 30/06/2024

SALTA 0,1581 X X

SAN JUAN 0,0002 X X Certf. No ret. y No perc. 23/06/2024

SANTA CRUZ 0,0107 X X

SANTA FE 0,0122 X X Coef. < 0,1000 en cm05

SANTIAGO DEL ESTERO0,0000 X X

TIERRA DEL FUEGO 0,0068 X X Solo entregas en TDF (retenciones)

TUCUMAN 0,0024 X X Exclusión padrón coeficientes RG 116/10

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS

JURISDICCIÓN
COEF.                 

CM05 2022
RETENCIÓN PERCEPCIÓN

OBSERVACIÓN
Vigencia 

Hasta



 

CORRIENTES (905) 
 
Energía Argentina S.A no es pasible de sufrir retenciones y/o percepciones 
de acuerdo con los siguientes regímenes: 

- Régimen unificado de retenciones y percepciones R.G. 165/2000, Art. 
7º y 8º 

- Régimen de percepción a las importaciones (SIRPEI) R.G. 25/2004, 
Art. 13º. 

 
Fecha de inicio: 09/02/2024 
Vigencia hasta: 11/08/2024 
 
 
FORMOSA (909) 

Energía Argentina S.A no es pasible de sufrir percepciones y/o retenciones 
de acuerdo con la RG N°03/2020. 
 
Fecha de inicio: 01/04/2024 
Vigencia hasta: 31/07/2024 
 
 
LA RIOJA (912) 
 
Energía Argentina S.A no es pasible de sufrir percepciones y/o retenciones de 
acuerdo con lo establecido en los arts. 68° y 79° de la Resolución Normativa 
N°01/11. 
 
Fecha de inicio: 01/02/2024 
Vigencia hasta: 31/07/2024 
 
 
MENDOZA (913) 
 
Energía Argentina S.A no es pasible de sufrir percepciones y/o retenciones de 
acuerdo con lo dispuesto por el art. 9º de la Res. Gral. 19/12 (y sus 
modificatorias), art. 9º de la Res. Gral.30/99 (y sus modificatorias) y art. 4, 
inc. 7) de la Res. Gral 38/2003 (y sus modificatorias). 
 
Fecha de inicio: 29/12/2023 
Vigencia hasta: 31/07/2024 
 
 
RIO NEGRO (916) 
 
Energía Argentina S.A no es pasible de sufrir percepciones y/o retenciones 
de acuerdo con el Art. 8°, inciso 5°, de la Resolución N°985/2018 
y modificatorias 
 
Fecha de inicio: 10/07/2023 
Vigencia hasta: 30/06/2024 
 



 

SALTA (917) 
 
Energía Argentina S.A no es pasible de sufrir percepciones y/o retenciones 
WEB N° 25768 
 
Fecha de inicio:  
Vigencia hasta:  
 
SAN JUAN (918) 
 
Energía Argentina S.A no es pasible de sufrir percepciones y/o retenciones 
en los términos del art. 110 bis de la Ley 151-l y modificatorias.  
 
Fecha de inicio: 22/03/2024 
Vigencia hasta: 23/06/2024 
 
 
TUCUMÁN (924) 
 
Energía Argentina S.A no es pasible de sufrir percepciones y/o retenciones 
por contar con certificado de exclusión en la normativa vigente (renovación 
automática consultar padrón). 
 

 

 

ANEXOS: 

- Constancia de Inscripción AFIP. 
- Constancia exclusión de ganancias. 
- Constancia Iva RG.18. 
- Certificado No retención y No percepción Iva. 
- Padrón Web (CM02). 
- CM05 2022. 
- Certificado No retención y No percepción de Catamarca. 
- Certificado No retención y No percepción de Corrientes. 
- Certificado No retención y No percepción de Chubut. 
- Certificado No retención y No percepción de Formosa. 
- Certificado No retención y No percepción de La Rioja. 
- Certificado No retención y No percepción de Mendoza. 
- Certificado No retención y No percepción de Rio Negro. 
- Constancia No retención y No percepción de Tucumán. 
- Constancia No retención y No percepción de Salta. 
- Constancia No retención y No percepción de San Juan. 

 





10/10/23, 12:39 afip.gob.ar/genericos/exentas-rg2681/rg_certificado.asp?fnc=202023142481

https://www.afip.gob.ar/genericos/exentas-rg2681/rg_certificado.asp?fnc=202023142481 1/1

Consulta realizada el 10/10/2023 a las 12:39:10  

N° Certificado 202023142481 

N° CUIT 30-70909972-4 

Denominación ENERGIA ARGENTINA S.A. 

Fecha de emisión de certificado 26/07/2023 10:47:57 

Autoriza Deducción Donaciones (Art. 81 c)) NO 

Obligado a presentar DDJJ ganancias SI 

Inciso Vigencia desde Vigencia hasta

b 02/12/2022 31/12/2024

2020424120231010307090997247068  



19/10/23, 15:23 Registro de Mineras | AFIP

https://serviciosweb.afip.gob.ar/genericos/Registros/rg18/rg18.aspx 1/1

RG 18 - Agentes de Retención

CUIT 30709099724 Consulta publica completa descargar listado completo

IMPOSITIVA

ADUANA

SEGURIDAD SOCIAL

CONSULTAR

CUIT RAZON SOCIAL FECHA DESDE FECHA HASTA INCISO

RG

30709099724 ENERGIA ARGENTINA S.A. 01/02/2007 30/06/2010 D

30709099724 ENERGIA ARGENTINA S.A. 01/07/2010 D

1 - 2 DE 2 REGISTROS

<< < 1 > >>

https://serviciosweb.afip.gob.ar/genericos/Registros/rg18/Archivos/RG18.csv
http://www.afip.gob.ar/sitio/externos/
http://www.afip.gob.ar/sitio/externos/institucional/impositiva
http://www.afip.gob.ar/sitio/externos/institucional/aduana
http://www.afip.gob.ar/sitio/externos/institucional/seguridadSocial


1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Certificado de exclusión No.: 020/2023/23326/1

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 2226

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. Regímenes de Retención, Percepción y/o Pagos a Cuenta

Lugar y Fecha: CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, 24 de octubre de 2023

Dependencia: 20 - DIV. RECAUDACIÃ¿N DE PERSONAS JURÃ¿DICAS

Contribuyente: ENERGIA  ARGENTINA S.A.

C.U.I.T.: 30709099724

Domicilio Fiscal: LIBERTADOR DEL AV. 1068 Piso:2

C.P.: 1112

Localidad: CAPITAL FEDERAL

         El contribuyente del epígrafe se encuentra excluido, en los términos de la Resolución General

N° 2226, de la aplicación de los regímenes de retención, percepción y/o pagos a cuenta del

Impuesto al Valor Agregado, desde el 01/11/23 hasta el día 30/04/24.

         Este certificado se expide sobre la base de los datos declarados y aportados por el

contribuyente, reservándose esta Administración Federal de Ingresos Públicos, la facultad de

disponer su caducidad en el momento que comprobare la inexactitud de los mismos y/o las

circunstancias previstas al efecto por la citada resolución general.

         De acuerdo a la normativa vigente, en cada oportunidad en que corresponda practicar la

retención y/o percepción, el agente de retención deberá corroborar la autenticidad y vigencia de la

presente constancia mediante la consulta en la página ' 'web' '  de este organismo

(http://www.afip.gov.ar).



CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Fecha y Hora Emisión
03/04/2024 09:37

Tipo de Contribuyente
Sicom

Jurisdicción Sede
901 - CAPITAL FEDERAL

Nº de CUIT
30-70909972-4

Nº de Inscripción

Apellido y Nombres o Razón Social
ENERGIA ARGENTINA S.A.

Información modificada en el trámite

LIBERTADOR DEL AV. 01068  Piso: 2  - CAPITAL FEDERAL (1112)

230-Sociedad Anónima / Fecha Cierre Ejercicio: 2005-12-31

Naturaleza Jurídica y otros datos de la Entidad
AV. DEL LIBERTADOR 01068  Piso: 2  - CIUDAD AUTONOMA BUEN (1112)

Domicilio Principal de Actividades

Domicilio Fiscal en la Jurisdicción Sede

Actividades

CUAC DescripciónArt.Tipo Fecha Alta Fecha Baja
111000 Extracción de petróleo crudo y gas natural002 04/05/2005 31/12/2017S

111000 Extracción de petróleo crudo y gas natural013 04/05/2005 31/12/2017S

192001 Fabricación de productos de la refinación del petróleo002 02/01/2007 31/12/2018S

192002 Refinación del petróleo -Ley Nacional N° 23966-002 02/01/2007 31/12/2018S

232000 Fabricación de productos de la refinación del petróleo002 02/01/2007 31/12/2017S

351191 Generación de energías a partir de biomasa002 04/05/2005 01/01/2018S

351199 Generación de energías n.c.p.002 04/05/2005 30/06/2019S

351201 Transporte de energía eléctrica002 04/05/2005 31/12/2018S

351310 Comercio mayorista de energía eléctrica002 01/04/2008S

351320 Distribución de energía eléctrica002 04/05/2005 31/12/2018S

352010 Fabricación de gas y procesamiento de gas natural002 04/05/2005 31/12/2018S

352021 Distribución de combustibles gaseosos por tuberías002 04/05/2005 31/12/2018S

352022 Distribución de gas natural -Ley Nacional N° 23966 -002 04/05/2005 31/12/2018S

401190 Generación de energía n.c.p.002 04/05/2005 31/12/2017S

401200 Transporte de energía eléctrica002 04/05/2005 31/12/2017S

401300 Distribución y administración de energía eléctrica002 04/05/2005 31/12/2017S

402001 Fabricación  de gas y distribución de combustibles gaseosos por tuberías002 04/05/2005 31/12/2017S

461040 Venta al por mayor en comisión o consignación de combustibles002 01/04/2008 31/12/2023S

461040 Venta al por mayor en comisión o consignación de combustibles011 01/10/2019 31/12/2023S

461099 Venta al por mayor en comisión o consignación de mercaderías n.c.p.002 01/01/2024S

461099 Venta al por mayor en comisión o consignación de mercaderías n.c.p.011 01/01/2024S

466111 Venta al por mayor de combustibles para reventa comprendidos en la Ley N°
23.966 para automotores

002 01/10/2006 31/12/2022S

NOTA:

Señor Contribuyente: Los datos aquí consignados son los declarados por Usted. De verificar alguna diferencia en los
mismos, le rogamos manifestarlo de inmediato para su modificación.



CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Fecha y Hora Emisión
03/04/2024 09:37

Tipo de Contribuyente
Sicom

Jurisdicción Sede
901 - CAPITAL FEDERAL

Nº de CUIT
30-70909972-4

Nº de Inscripción

Apellido y Nombres o Razón Social
ENERGIA ARGENTINA S.A.

Información modificada en el trámite

LIBERTADOR DEL AV. 01068  Piso: 2  - CAPITAL FEDERAL (1112)

230-Sociedad Anónima / Fecha Cierre Ejercicio: 2005-12-31

Naturaleza Jurídica y otros datos de la Entidad
AV. DEL LIBERTADOR 01068  Piso: 2  - CIUDAD AUTONOMA BUEN (1112)

Domicilio Principal de Actividades

Domicilio Fiscal en la Jurisdicción Sede

Actividades

CUAC DescripciónArt.Tipo Fecha Alta Fecha Baja
466112 Venta al por mayor de combustibles (excepto para reventa) comprendidos en

la Ley N° 23.966, para automotores
002 01/10/2006 31/12/2018S

466119 Venta al por mayor de combustibles n.c.p. y lubricantes para automotores002 01/10/2006 31/12/2022S

466122 Venta al por mayor de combustible para reventa comprendidos en la Ley N°
23.966; excepto para automotores

002 01/10/2006 01/01/2018S

466123 Venta al por mayor de combustibles (excepto para reventa) comprendidos en
la Ley N° 23.966 excepto para automotores

002 01/10/2006 31/12/2022S

466129 Venta al por mayor de combustibles, lubricantes, leña y carbón, excepto gas
licuado y combustibles y lubricantes para automotores

002 01/01/2023P

493110 Servicio de transporte por oleoductos002 01/09/2011S

493120 Servicio de transporte por poliductos y fueloductos002 01/09/2011 31/12/2018S

493200 Servicio de transporte por gasoductos009 01/08/2023S

511940 Venta al por mayor en comisión o consignación de energía eléctrica, gas y
combustibles

002 01/04/2008 31/12/2017S

514110 Venta al por mayor de combustibles y lubricantes para automotores002 01/10/2006 31/12/2017S

514191 Venta al por mayor de combustibles y lubricantes  -excepto para
automotores,  gas en garrafas y fraccionadores de gas licuado-, leña y
carbónleña y carbón

002 01/10/2006 31/12/2017S

522010 Servicios de almacenamiento y depósito en silos002 01/09/2011 01/01/2018S

522020 Servicios de almacenamiento y depósito en cámaras frigoríficas002 01/09/2011 01/01/2018S

522091 Servicios de usuarios directos de zona franca002 01/09/2011 01/01/2018S

522092 Servicios de gestión de depósitos fiscales002 01/09/2011 01/01/2018S

522099 Servicios de almacenamiento y depósito n.c.p.002 01/09/2011S

603100 Servicio de transporte por oleoductos y poliductos002 01/09/2011 31/12/2017S

61000 Extracción de petróleo crudo002 04/05/2005S

61000 Extracción de petróleo crudo013 04/05/2005S

62000 Extracción de gas natural002 04/05/2005 31/12/2018S

62000 Extracción de gas natural013 04/05/2005 31/12/2018S

NOTA:

Señor Contribuyente: Los datos aquí consignados son los declarados por Usted. De verificar alguna diferencia en los
mismos, le rogamos manifestarlo de inmediato para su modificación.



CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Fecha y Hora Emisión
03/04/2024 09:37

Tipo de Contribuyente
Sicom

Jurisdicción Sede
901 - CAPITAL FEDERAL

Nº de CUIT
30-70909972-4

Nº de Inscripción

Apellido y Nombres o Razón Social
ENERGIA ARGENTINA S.A.

Información modificada en el trámite

LIBERTADOR DEL AV. 01068  Piso: 2  - CAPITAL FEDERAL (1112)

230-Sociedad Anónima / Fecha Cierre Ejercicio: 2005-12-31

Naturaleza Jurídica y otros datos de la Entidad
AV. DEL LIBERTADOR 01068  Piso: 2  - CIUDAD AUTONOMA BUEN (1112)

Domicilio Principal de Actividades

Domicilio Fiscal en la Jurisdicción Sede

Actividades

CUAC DescripciónArt.Tipo Fecha Alta Fecha Baja
632000 Servicios de almacenamiento y depósito002 01/09/2011 31/12/2017S

642000 Servicios de sociedades de cartera002 02/05/2005 01/01/2018S

643001 Servicios de fideicomisos002 02/05/2005 01/01/2018S

643009 Fondos y sociedades de inversión y entidades financieras similares n.c.p.002 02/05/2005 01/01/2018S

649100 Arrendamiento financiero, leasing002 02/05/2005 01/01/2018S

649991 Servicios de socios inversores en sociedades regulares según Ley 19.550 -
S.R.L., S.C.A, etc, excepto socios inversores en sociedades anónimas
incluidos en 649999 -

002 02/05/2005 01/01/2018S

649999 Servicios de financiación y actividades financieras n.c.p.002 02/05/2005S

659990 Servicios de financiación y actividades financieras n.c.p.002 02/05/2005 31/12/2017S

661991 Servicios de envío y recepción de fondos desde y hacia el exterior002 02/05/2005 01/01/2018S

741000 Servicios de diseño especializado002 01/09/2011 01/01/2018S

749001 Servicios de traducción e interpretación002 01/09/2011 01/01/2018S

749002 Servicios de representación e intermediación de artistas y modelos002 01/09/2011 01/01/2018S

749003 Servicios de representación e intermediación de deportistas profesionales002 01/09/2011 01/01/2018S

749009 Actividades profesionales, científicas y técnicas n.c.p.002 01/09/2011 01/01/2018S

749900 Servicios empresariales n.c.p.002 01/09/2011 31/12/2017S

822001 Servicios de call center por gestión de venta de bienes y/o prestación de
servicios

002 01/09/2011 01/01/2018S

822009 Servicios de call center n.c.p.002 01/09/2011 01/01/2018S

823000 Servicios de organización de convenciones y exposiciones comerciales,
excepto culturales y deportivos

002 01/09/2011 01/01/2018S

829100 Servicios de agencias de cobro y calificación crediticia002 01/09/2011 01/01/2018S

829901 Servicios de recarga de saldo o crédito para consumo de bienes o servicios002 01/09/2011 01/01/2018S

829909 Servicios empresariales n.c.p.002 01/09/2011S

NOTA:

Señor Contribuyente: Los datos aquí consignados son los declarados por Usted. De verificar alguna diferencia en los
mismos, le rogamos manifestarlo de inmediato para su modificación.



CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Fecha y Hora Emisión
03/04/2024 09:37

Tipo de Contribuyente
Sicom

Jurisdicción Sede
901 - CAPITAL FEDERAL

Nº de CUIT
30-70909972-4

Nº de Inscripción

Apellido y Nombres o Razón Social
ENERGIA ARGENTINA S.A.

Información modificada en el trámite

LIBERTADOR DEL AV. 01068  Piso: 2  - CAPITAL FEDERAL (1112)

230-Sociedad Anónima / Fecha Cierre Ejercicio: 2005-12-31

Naturaleza Jurídica y otros datos de la Entidad
AV. DEL LIBERTADOR 01068  Piso: 2  - CIUDAD AUTONOMA BUEN (1112)

Domicilio Principal de Actividades

Domicilio Fiscal en la Jurisdicción Sede

Jurisdicciones

Jurisdicción Fecha Fecha Jurisdicción Fecha Fecha
04/05/2005901 - CAPITAL FEDERAL 04/05/2005902 - BUENOS AIRES

01/06/2012903 - CATAMARCA 04/05/2005904 - CORDOBA

01/01/2012905 - CORRIENTES 01/01/2012906 - CHACO

04/05/2005907 - CHUBUT 01/01/2012908 - ENTRE RIOS

01/01/2012909 - FORMOSA 01/01/2012910 - JUJUY

01/01/2012911 - LA PAMPA 01/01/2012912 - LA RIOJA

04/05/2005913 - MENDOZA 01/01/2012914 - MISIONES

01/10/2011915 - NEUQUEN 01/01/2012916 - RIO NEGRO

01/09/2006917 - SALTA 01/07/2012918 - SAN JUAN

01/08/2018920 - SANTA CRUZ 02/01/2007921 - SANTA FE

01/01/2012922 - STGO DEL ESTERO 01/01/2012923 - T. DEL FUEGO

01/01/2012924 - TUCUMAN

Señor Contribuyente: Los datos aquí consignados son los declarados por Usted. De verificar alguna diferencia en los
mismos, le rogamos manifestarlo de inmediato para su modificación.





   

Presentación de DJ por Internet
Acuse de recibo de DJ

Organismo Recaudador: SIFERE CONVENIO MULTILATERAL

Formulario:
5863 v500 - CM - PRESENTACION
ANUAL SICOM/S.REMOTO

CUIT: 30-70909972-4
Impuesto: 5800 - CM PROV. VARIAS

Concepto:
19 - OBLIGACION
MENSUAL/ANUAL

Subconcepto:
19 - OBLIGACION
MENSUAL/ANUAL

Período: 2022
Nro. verificador: 756643

Cantidad de registros: 312

Fecha de Presentación: 2023-05-18 Hora: 09:15:11
Nro. de Transacción: 931663612

Código de Control: zzmxZu
Usuario autenticado por: AFIP (ClaveFiscal)

Presentada por el Usuario: 30658892718

[F5863.30709099724.txt]

Verificador de integridad (algorítmo MD5)
[5564bf564b9be0863e9d0831bcd77462]

Conserve este Acuse de Recibo como comprobante de presentación

Datos sujetos a verificación

AFIP-Presentación de DDJJ y Pagos https://seti.afip.gob.ar/setiweb/;jsessionid=node015m6p4ohp6ffi1fi07sd0zv3ot7792.node0#/detalle-t...

1 de 1 18/05/2023, 11:13



CERTIFICACIÓN SOBRE EL FORMULARIO DE DECLARACIÓN JURADA CM 05 DE LA

ADMINISTRACIÓN GUBERNAMENTAL DE INGRESOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD

AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
 

A los Señores de

30-70909972-4 ENERGIA ARGENTINA

Domicilio Legal DEL LIBERTADOR AVDA. 1068 P°/D° 2 , C.A.B.A

CUIT 30-70909972-4

 

En mi carácter de Contador Público independiente, a su pedido y para su presentación ante la Administración Gubernamental de Ingresos Públicos de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, emito la presente certificación conforme con lo dispuesto por las normas incluidas en la sección VI de la RT N° 37 de la Federación

Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas. Dichas normas exigen que cumpla con los requerimientos de ética, así como que planifique mi tarea.

 

La certificación se aplica a ciertas situaciones de hecho o comprobaciones especiales, a través de la constatación con registros contables y otra documentación de

respaldo. Este trabajo profesional no constituye una auditoría ni una revisión y, por lo tanto, las manifestaciones del Contador Público no representan la emisión de un

juicio técnico respecto de la información objeto de la certificación.

 

La información que se certifica fue preparada por la Dirección de ENERGIA ARGENTINA S.A. inscripta en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos Convenio Multilateral

bajo el Nº 30709099724, bajo su exclusiva responsabilidad y consiste en el Formulario de Declaración Jurada CM 05 año 2022, utilizando el aplicativo vigente aprobado

por la Comisión Arbitral/AFIP, con el N° Verificador 756643, y presentada por Internet con el N° de transacción 931663612. El mencionado Formulario CM 05 se

acompaña con propósitos de identificación.

 

Mi tarea profesional se limitó únicamente a cotejar la información incluida en el "Detalle de la información que se certifica" correspondiente al año 2022 exclusivamente

en lo que hace a los importes consignados en los apartados Base Imponible, Ant./Imp. Liquidado, Retenciones, Percepciones, SF Contribuyente, con los siguientes

registros y documentación que me fueron exhibidos por la Sociedad, los cuales detallo a continuación: 

* ddjj anual convenio multilateral 

* tk presentacion ddjj convenio 2022
 

Mi tarea profesional fue realizada asumiendo que la información proporcionada por la Sociedad es precisa, completa, legítima y libre de fraudes y otros actos ilegales,

para lo cual he tenido en cuenta su apariencia y estructura formal.

 

Sobre la base de las tareas descriptas, certifico que la información individualizada en el apartado denominado "Detalle de la información que se certifica" concuerda con

la documentación y con los registros contables señalados en el apartado anterior.
 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 18 de MAYO de 2023

EXPLICACIÓN DEL ALCANCE DE UNA CERTIFICACIÓN

DETALLE DE LA INFORMACIÓN QUE SE CERTIFICA

ALCANCE ESPECÍFICO DE LA TAREA REALIZADA

MANIFESTACIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO

Dra.KARINA ROXANA CARBONE NANNI

Contador Público (U.SAL.)

CPCECABA T° 245 F° 044

768648

8BD855



Agentes de Retención WebIMPRESIÓN: 23/10/23 12:20:49 Usuario: vContreras

Cuit:
Contribuyente:

Domicilio:

Nº IB:

06916/2023.-

Válido Hasta

Contribuyente

Fecha

Detalle

Válido Desde

23/10/23

30709099724

AV. DEL LIBERTADOR 1068 PISO 2-C.P.:1112 - CAPITAL FEDERAL - C.A.B.A.
ENERGIA ARGENTINA SA

9012103559

31/10/24

01/11/23

El funcionario que suscribe CERTIFICA que luego de realizar una revisión de la situación fiscal del contribuyente, resulta
que, al solo efecto de no acumular crédito fiscal, no corresponde practicar las retenciones del gravamen. Este certificado
no libera al contribuyente del cumplimiento de sus obligaciones legales e impositivas conforme con su realidad
económica.
Este certificado no será válido para presentarlo ante las entidades financieras reguladas por la Ley 21526.
Agentes de Retención de carácter público: Este cerificado no exceptúa la obligación de exigir el Certificado de
Cumplimiento Fiscal, en los términos  del Art. 40º de la Ley 5022, Decreto Nº 373/01. -

S/NOTA Nº

Se expide el presente a solicitud del interesado y a los efectos de ser presentado ante quien corresponda.

Impuesto a los Ingresos Brutos
Certificado de No Retención

Nº 37228



Fecha

Nº 02214
Impuesto sobre los Ingresos Brutos
Certificado de No Percepción

23/10/2023

Válido Desde

ENERGIA ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMARazón Social:

Domicilio Fiscal:

Cuit: 30709099724

Impresión: 23/10/23 12:11:48Generación:

Importante:
web de la Dirección General de Rentas www.dgrentas.arca.gob.ar
La veracidad de este formulario puede ser consultada escaneando el código QR o accediendo al sitio

San Fernando del Valle de Catamarca,

Datos del Contribuyente

A  solicitud   del  Interesado  y  a  los  fines  de ser presentado ante los  Agentes de Percepción nominados

LIBERTADOR DEL AV. 01068 CAPITAL FEDERAL CP 1112

El Funcionario que suscribe CERTIFICA que, luego de evaluar la situación fiscal del contribuyente detallado

precedentemente,  resulta  que  no  corresponde  practicar  las  percepciones  del  tributo  por  las  operaciones

concertadas durante el periodo dispuesto a continuación , al solo efecto de no acumular crédito fiscal.

por la Dirección General de Rentas, se expide el presente certificado.

vcontreras 23/10/2023 12:11:45

01/11/2023

31/10/2024

23/10/2023

Válido Hasta

Este certificado  no  libera  al  contribuyente  del  cumplimiento  de sus  obligaciones  legales  e  impositivas

conforme con su realidad económica.



Dirección General de Rentas Corrientes

Certificado de no Retención y no Percepción

APELLIDO Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

ENERGIA ARGENTINA S.A.30709099724

 LIBERTADOR DEL AV. 01068 Piso:2  Cap. Federal ( 1112)  Capital Federal (1112)

CUIT/CUIL/CDI

DOMICILIO: CALLE N° - PISO - DEPTO. - LOCALIDAD - PROVINCIA

N° DE CONSTANCIA N°  DE TRAMITE

19877 b529e0db-a49b-4765-8be0-c923e5164c1b

La Dirección General de Rentas Corrientes hace constar que al contribuyente de referencia no deberán
practicarsele Retenciones ni Percepciones del Impuesto sobre los Ingresos Brutos por el término de 6 (Seis)
meses a partir del día de la fecha, en los siguientes regímenes:

Régimen Unificado de Retenciones y Percepciones R.G. 165/2000, Artículo 7º y 8º

Régimen de Percepcion a las Importaciones (SIRPEI) R.G. 25/2004, Artículo 13º.

La vigencia y validez de la presente constancia podrán ser verificadas en el Sitio Web de la
Dirección General de Rentas, en www.dgrcorrientes.gov.ar, opción Certificados Emitidos.-

Fecha de Emisión: 09/02/2024
Vigencia hasta: 11/08/2024

Página 1de109/02/2024 16:10:56



CERTIFICADO DE EXCLUSION DE RETENCIONES Y PERCEPCIONES

IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS

N° DE CERTIFICADO: 36
VIGENCIA DESDE: 05/10/2023 VIGENCIA HASTA: 02/05/2024
CÓDIGO DE VALIDACIÓN: X5ULMYCYNX

NOMBRE Y APELLIDO / RAZÓN SOCIAL: ENERGIA ARGENTINA S.A.
C.U.I.T.: 30-70909972-4
DOMICILIO: LIBERTADOR DEL AV. 1068 Piso: 2
LOCALIDAD: CAPITAL FEDERAL PROVINCIA: CAPITAL FEDERAL

Los Agentes de Retención y Percepción de la Dirección General de Rentas de la Provincia del Chubut,
ante quienes se exhiba el presente CERTIFICADO deberán abstenerse de retener y/o percibir el impuesto
sobre los Ingresos Brutos,  al  citado Contribuyente,  conforme a la  normativa aplicable,  durante el
periodo de vigencia del presente.

Cr. Néstor Eduardo Castro
Director de Recaudación

Dirección General de Rentas Chubut

Cr. Gerardo Minnaard
Director General

Dirección General de Rentas
Provincia del Chubut

www.dgrchubut.gov.ar || Gestión de Certificados on line: http://www.dgrchubut.gov.ar/certificados || DGR Central Rawson:
Alejandro Maíz Nº 360 (CP 9103) - Delegación CABA: Sarmiento 1113, 9º A (CP 1041) - Trelew: Don Bosco Nº 135 (CP 9100) -
Comodoro Rivadavia: Dorrego Nº 710 Locales B y C (CP 9000) - Esquel: Alvear Nº 1185 (CP 9200) - Puerto Madryn: San Martín Nº 185
(CP 9120) - Sarmiento: España Nº 555 (CP 9020).



ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
CONSTANCIA DE EXCLUSIÓN
AL RÉGIMEN DE RETENCIÓN

DEL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS

CONTRIBUYENTE ENERGIA ARGENTINA S.A. CUIT 30-70909972-4

DOMICILIO Calle:AV. DEL LIBERTADOR Nº1068 Piso:2 Cod. Postal:C1112ABN CAPITAL FEDERAL - Buenos Aires

D ATO S  D E  I N S C R I P C I Ó N

 TRIBUTO: IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS - CONVENIO MULTILATERAL
 FECHA INSCRIPCIÓN: 01/01/2012

D ATO S  D E  L A E X C L U S I Ó N

 CONSTANCIA DE EXCLUSIÓN N°: 79352158392024 
 FECHA SOLICITUD: 21/03/2024
 RÉGIMEN A EXCLUIR: RETENCIONES

V I G E N C I A D E  L A E X C L U S I Ó N  -  A r t .  3  R . G .  0 3 / 2 0 2 0

 FECHA INICIO: 01/04/2024
 FECHA FINALIZACIÓN: 31/07/2024

VA L I D A C I Ó N  D E  L A C O N S TA N C I A :  C ó d i g o  d e  R e s p u e s t a  R á p i d a  ( Q R )

Se certifica que el contribuyente ENERGIA ARGENTINA S.A. se encuentra excluido del Régimen General de Retención del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos,
en los términos de la Resolución General N° 03/2020, desde y hasta la fecha antes señalada. Esta constancia se expide sobre la base de los datos declarados
por el contribuyente, reservándose esta Administración Tributaria Provincial, la facultad de disponer su revocatoria en el momento que comprobare la
inexactitud de los mismos.
Los Agentes de Retención deberán validar los datos de la presente constancia a través de la consulta en línea del Código de Respuesta Rápida (QR) inserto en
este documento. La inobservancia de lo aquí dispuesto quedará sujeto a las sanciones previstas en los artículos 50º y 51º del Título VII Libro Primero, del
Código Fiscal y en la Ley Penal Tributaria Nº 24.769. El agente de retención y/o percepción será responsable por el importe no retenido o percibido total o
parcialmente por error u omisión.



ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
CONSTANCIA DE EXCLUSIÓN

AL RÉGIMEN DE PERCEPCIÓN
DEL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS

CONTRIBUYENTE ENERGIA ARGENTINA S.A. CUIT 30-70909972-4

DOMICILIO Calle:AV. DEL LIBERTADOR Nº1068 Piso:2 Cod. Postal:C1112ABN CAPITAL FEDERAL - Buenos Aires

D ATO S  D E  I N S C R I P C I Ó N

 TRIBUTO: IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS - CONVENIO MULTILATERAL
 FECHA INSCRIPCIÓN: 01/01/2012

D ATO S  D E  L A E X C L U S I Ó N

 CONSTANCIA DE EXCLUSIÓN N°: 79353158402024 
 FECHA SOLICITUD: 21/03/2024
 RÉGIMEN A EXCLUIR: PERCEPCIONES

V I G E N C I A D E  L A E X C L U S I Ó N  -  A r t .  3  R . G .  0 3 / 2 0 2 0

 FECHA INICIO: 01/04/2024
 FECHA FINALIZACIÓN: 31/07/2024

VA L I D A C I Ó N  D E  L A C O N S TA N C I A :  C ó d i g o  d e  R e s p u e s t a  R á p i d a  ( Q R )

Se certifica que el contribuyente ENERGIA ARGENTINA S.A. se encuentra excluido del Régimen General de Percepción del Impuesto Sobre los Ingresos
Brutos, en los términos de la Resolución General N° 03/2020, desde y hasta la fecha antes señalada. Esta constancia se expide sobre la base de los datos
declarados por el contribuyente, reservándose esta Administración Tributaria Provincial, la facultad de disponer su revocatoria en el momento que comprobare
la inexactitud de los mismos.
Los Agentes de Percepción deberán validar los datos de la presente constancia a través de la consulta en línea del Código de Respuesta Rápida (QR) inserto
en este documento. La inobservancia de lo aquí dispuesto quedará sujeto a las sanciones previstas en los artículos 50º y 51º del Título VII Libro Primero, del
Código Fiscal y en la Ley Penal Tributaria Nº 24.769. El agente de retención y/o percepción será responsable por el importe no retenido o percibido total o
parcialmente por error u omisión.



Certificado de No Retención/Percepción8687238 Fecha de Emisión:Trámite:
Original

01/02/2024 17:16

0000003400CONVENIO MULTILATERAL

 Contribuyente: ENERGIA ARGENTINA S.A.

 Nº de Inscripción: 30709099724

 CUIT / CUIL 30709099724

 Domicilio: LIBERTADOR DEL AV. N° 1068 Piso: 2 C.P.:1112 CAPITAL FEDERAL - CAPITAL FEDERAL

 A Solicitud de parte interesada y a los fines de ser presentado antes las autoridades que lo requieran, se expide el

presente CERTIFICADO DE NO RETENCIÓN/PERCEPCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS, de

acuerdo a lo establecido en los arts. 68º y 79º de la Resolución Normativa Nº 01/11, con validez por 6 meses a partir

de la fecha de emisión.

 Se emite el presente en la ciudad de La Rioja, a los 1 dias del mes de Febrero de 2024.

 Código QR - Validación en linea



 

Ref: Expte.: EE-66171-2023

CUIT: 30-70909972-4

Razón Social: ENERGÍA ARGENTINA S.A.

 

CERTIFICADO DE NO RETENCIÓN Y NO PERCEPCIÓN Nº  __________________

Atento a lo solicitado en las actuaciones de referencia por la firma ENERGÍA ARGENTINA S.A., N° de 
Ingresos Brutos 901-210355-9, con domicilio fiscal en AV. DEL LIBERTADOR 1068 PISO 2 - CIUDAD 
AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y considerando que de la lectura de la última Declaración Jurada 
presentada correspondiente al periodo 11/2023 surge Saldo a Favor, se extiende el presente Certificado de No 
Retención y No Percepción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos en función de lo dispuesto por el art. 9º 
de la  Res. Gral. 19/12 (y sus modificatorias), art. 9º de la  Res. Gral.30/99 (y sus modificatorias) y art. 4, inc. 7) 
de la Res. Gral 38/2003 (y sus modificatorias), con validez hasta el día 31/07/2024.

Por otra parte se informa que en caso de subsistir saldo a favor con posterioridad al plazo concedido, 
podrá solicitar la ampliación del mismo mediante la presentación de las correspondientes 
declaraciones juradas del Impuesto sobre los Ingresos Brutos.

Cumplida la notificación, con constancias Archívese.

 

DELEGACIÓN CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, _________________.

 

 

 

FORM-CRP-01 Rev.1 Fecha 23/10/2023

     

CER-NRNP-DGR-BA-903-2023

viernes 29 de diciembre de 2023



Firmado Electrónicamente por
CONTADORA PÚBLICA NACIONAL STERPETTI
Mariana
ATM

29/12/2023 11:18



Provincia de Río Negro
“2023 - 40 años, Democracia por Siempre”

Nota

Número: 

Referencia: ENERGIA ARGENTINA S.A.

A: ENERGIA ARGENTINA S.A. (ENERGIA ARGENTINA S.A.),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
CERTIFICADO DE NO RETENCIÓN / PERCEPCIÓN

Resolución N°985/2018

 

Nombre y Apellido o Razón Social: ENERGIA ARGENTINA S.A.

CUIT N.º 30-70909972-4

Domicilio Fiscal: AVDA DEL LIBERTADOR N°1068 PISO 2  – CIUDAD AUTÓNOMA DE
BUENOS AIRES

 

Por el presente se informa que de acuerdo al ARTICULO 8°, inciso 5°, de la Resolución N°985/2018
y modificatorias de la Agencia de Recaudación Tributaria de la Provincia de Rio Negro, ENERGIA
ARGENTINA S.A. no se encuentra comprendido dentro de los sujetos pasibles de retenciones y/o
percepciones del impuesto sobre los ingresos brutos.

ARTICULO 8° .- Son sujetos pasibles de Retención y/o Percepción todos aquellos que revistan el
carácter de contribuyentes y/o responsables del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, inscriptos como
locales o en Convenio Multilateral, que realicen operaciones de ventas y/o compras de cosas
muebles, locaciones (de cosas, obras o servicios) Provincia de Río Negro AGENCIA DE
RECAUDACIÓN TRIBUTARIA y/o prestaciones de servicios, siempre que la entrega y/o prestación
se realice dentro del ámbito de la Provincia de Río Negro, con excepción de:

5. Sujetos que posean constancias de no retención y/o percepción emitidas expresamente por la



Agencia de Recaudación Tributaria

 

El presente certificado tiene validez hasta el 30/06/2024 y es extendido al solo efecto de ser
presentado ante los agentes de recaudación del impuesto sobre los Ingresos Brutos designados por la
provincia.

Viedma, 10/07/2023.-

Sin otro particular saluda atte.
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